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caminan ms num-auufiln mmm; v i:ur:n.riuL srrres La uivivsesioao
.nula tz naasco oe Los esrancrs unimos mexicanos v EL

mnfeestraaio 'reifisa o-¿vea oe asus".

La um-ecsicao Juarez Autonoma de Tabasco l“Li.JAT",i de los Estados Un'-dos Mexicanos v
-'clentro Universitario Teresa Davila {UNlF.äTEfli} de Brasil. en lo sucesivo se cierto-rninades
'ias Partes";

Ahilllrllåüåâ por el deseo de fortalecer los lazos de amistad v cooperacion que las unen;

INTERESADAS en promover el desarrollo de actividades especificos de cooperacion en
areas de interes común;

Han convenido lo siguiente:

aR'ricu1.o i
os.iE†|vo

El presente Convenio tiene por objetivo establecer el marco Juridico de referencia, a traves
del cual las Partes desarrollarán actividades de cooperacion en áreas de interes común. de
conformidad con lo dispuesto en su legislacion aplicable.

aRTicu|_o1|
nnooAL|oAoEs oE cooPERAc|o|~i

.I-. in de lograr el objetivo del presente Convenio. las Partes llevarán a cabo actividades de
<:raq:enc:cin_ de manera enonciativa más no Iimitativa. a traves de tas modalidades
agnnias

al gflrïàúri v realizacion de cursos basicos v especializados. incluvendo cursos via
ltflftfl 3 por medios electronicos

li -lillerrtzfliu de utšormecnéin. o=i.|t>f+oai:=-o-nes. videos v material académico:
2-ti sobre academica;
df; l¦Bà'ìd|! ¦:fl'sona' ci-oçiente v atornnos.
ei 1!I'IaI¦iI¦I'l1 à a:iH=|dadE:â conjunáes en temas de interés común, v

ÄCJERDÚ DE CC'-CIPEFU5-CIÓN
|_J¬J±5.T-'¬JNlF.¿›.TE:'fi



 _

. '-¬-¡ä_›- ..;--.=_-_~ F uni earea
íj cualquier otra modalidad de cooperacion que las Partes convengan.

La operacion del presente Convenio no estara condicionada a que las Partes establezca*
provectos en todas las modalidades de cooperacion a que se refiere este r'+nicu|o_

Las Partes no estaran obligadas a cooperar en aquellas actividades 'esoecta de las cuales
exista pronibicion interna derivada de una iev normativa ir¬ss':.iccr-a. c :.':s:.m*:ire

At-r|'icLn_o I'
costeereucu

Las Partes se comprometen a lie'-.far a cab-: as a=:†.¬-fifiadee :ie cr:-:ice-faz:-' de rfiaifliïâ
\' con sus respecsvas competencias. direct:-ces .-fsaï..-ciccaies , egs a-:;:" anime

ae†icu|_o iv
Pnocnarvtas oe Taaaauo

Las Partes elaborarán Programas de Trabajo anuales, integrados por las actividades a ser
desarrolladas, los que una vez formalizados formarán parte integral del presente Convenio.

Ú debiendo precisar, en cada caso, los aspectos siguientes:
| -_ aj objetivos;

bj- cronogramas de ejecucion:
cl asignacion de recursos humanos v materiales;
dl perfiles académicos. profesionales v tecnicos de los participantes;
ej- financiamiento;
fj responsabilidades de cada una de las Partes;

_ difusion de resultados. v\_ si
N hj cuaicjuier otra infomiacion que las Partes consideren apropiada.

aericu|.o v
Mecanismo oe secuil'-meivro

tg Para logra las mejores condiciones de aplicacion del presente Convenio, las Partes
establecerán un Grupo de Trabajo coordinado por las autoridades siguientes:

- Por la LLJF'-.T_ los Titulares de la Secretaria de Investigacion. Posgrado v 'vfinculacio-ft
v de la Secretaria de Servicios Academicos.
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i` I UI"lIl'-ATEA
- if*-:ru LMFATEA. el Pro-rector de fiosagrado Irivestigacion 1.» Extension.

Ei Giumz. su Trabajo se mantendrá en oeflnar'ente v se reunirá una vez al año o
mah ienauencia que se estime conveniente, a ñn de evaluar los aspectos derivados de la
¶i.¡:ii:n del presente Convenio. teniendo a si.: cargo las iïmaones siguientes:

al adoptar las medidas necesarias. a fin de cumplir con ei obgetivo del presente
Convenio;

bj identificar las areas de interes común para fomiular los Programas de Trabajoj
cj dar seguimiento a la aplicacion del presente Convenio;
dj formular, organizar v establecer las recomendaciones necesanas para mejorar el

fmincionamiento del presente Convenio, v
el cualquier otra funcion que las Panes estimen pertinente.

an¬ricuLo vt
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tiflìïtflflifl1211111333 de cocçieracaúrt a que se reflere el presente Convenio
$1ìli Tías sus ='-esjneoti'-ios presupuestos. de conformidad con su
díífilit àmsún gi li: desp-.aesto por su legislacion aplicable.

Bíiancxmaannsomisupanicipacion. excepto en los casos en
¡III Iiíïä -e- una ae nieczrnsriios altemos de financiamiento para
ïií

ELIPIII querria a sa. :local o ¡crime firranciará el costo de los boletos de
GH- :tí qm I PIE ¡Élite c¦i.i±:rirà los costos de la visita:
1131@ älnsrlns 1 mi rieceisanfls para la realizacion de las

_n.i=tn::i.|_ni|Il
en-Tittzipacionoeomnsnsnnicniiuas

Lfläfilltst-eIhaI'ioi:a*ii-¡area-'ig 1i:rut¡ii¡|:rlI::nnc›c':f¬:ìei.¬:=¬'.ras=nsl1`1:uc:iones
;liIimB¡1:nfl:3ci1yasai:iviiifl:mlnpimtícì'e.me'¬1asactmdadesde
m@m:ic|-n.:ì¬aeiu-aieoerar-guie-eri-¿tuu-iaenesuiecm-eno
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Si como resultado de las actividades de cooperacion desarrolladas al amparo del presente
Convenio, se generan productos de valor comercial vio derechos de proc-ied-ad intelei;toal_
estos se regirán por la legislacion nacional aplicable, asi como por -as convenciones
internacionales en la materia que sean vinculantes para los Estados ilëlocariros v
Brasil.

¿ils†icui_o nz _
PRÚTECCHJH DE Lili Ifíñí

Si durante la instrrurnentacion ce 'as aca.-'.:e:es de fiide-.'21-2'-G" al a-""_::a°: ce efe.-.serm
Convenio, se requiere proteger ji clasificar informacion rriatenai vio equipo, las Partes ~:
informarán a las autoridades competentes v establecerán por escrito las medidas
correspondientes.

La transferencia v el uso de informacion, material v equipo no protegidos v no clasificados
se llevarán a cabo de conformidad con la legislacion nacional aplicable. Tal transferencia
será debidamente identificada.

Las Partes podran solicitar en cualquier momento que se adopten las medidas necesarias,
a fin de evitar una transferencia no autorizada del material, informacion v equipo.

AnTicui_o ii
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Las Partes consultaran a sus respectivas autoridades competentes, a fin de que se
otorguen los permisos administrativos, fiscales v aduanaies para la importacion temporal v
exportacion del equipo v material que se utilizará para la realizacion de las actividades de
cooperacion, de conformidad con la legislacion nacional aplicable.

anïicu|_o iii
RELac|oi~i Es i_aeonai.as

El personal designado por cada una de las Partes para llevar a cabo las actividades de
cooperacion continuará bajo la direccion v dependencia de la institucion a la que
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lR1Í¦l.I.ÚII
Bi`TRADåYSåUDlDE 

_; Partes wnsunaian a si.-s actcricaces competentes e ff :ie cue se otorguen las
feczlidades necesarias para la entrada, permanencia v salida :ie .cs _:-aïcoantes que en
foro-ia oficial intervengan en las actividades de cooperacion que se deitveifi del presente
Convenio. Estos participantes se someterán a las disposiciones migratonas. ñscales.
aduanas. sanitarias v de seguridad nacional vigentes en el pais receptor v no podrán
dedicarse a ninguna otra actividad ajena a sus funciones. Los participantes dejaran el pais
receptor de conformidad con las leves v disposiciones del mismo.

Anricuto :oli
SEGUROS

La Pam aientarán a su personal participante en las actividades de cooperacion para que
:aint 1:1-i seguro medico, de daños personales v de vida. a efecto de que. en caso de un
¡innato iesiitante de su desarrollo, que ameiite reparacion del daño o indemnizacion, esta
IImiïfïa por la institucion de seguros correspondiente.

rinricuto xiv
RESPüNSABtLlDAD CIVIL

LI Pila no aflrán ninguna responsabilidad civil por daños 1.' perjuicios que pudieran
italtlflia como cnnsecuericia de caso fortuito o fuerza mayor partiwlarmente por paro de
Icllblåazadesricas o administrativas. en la intelligence de que una vez superados esos
anunci las ace-nclades se reanudaran en la Forma v condiciones determinadas por las
Palta

anricui_o :ni
OTEUS IHSTRUHEHTÚS

Li ítiisliiri H arriparo de presente Cor.-eric se llevará a cabo sin perjuicio de los
:gig-¦.-|;5 ¡- giga;-¡5 gi-ue las Pa-'te-s nat.-ac a-dquindo en vi¦'tud de otros instrumentos
iHE'I1'ü::l::rrflE$ & ias que sean parte
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anncutoxvi
SOLUCIÓN DE CUNTRCNEHSIAS

Cualquier controversia derivada de la interpretacion o aplicacion del oresenm Convenio
será resuelta por las Partes de comun acuerdo

iuninnnlmn
 Fì.$

El presente Convenio errlrafá es vu;-of e carlir ixhïàmhifliiln flfaiuiìf
continuará vigente por un de cinc.: f5"~ años 1:1-z›=I=i:;$le :cr :sisi-:um fiï
duracion. previa evaluacion. a menos eee czaiatnere :E às Pares rriafiáesa 5.;í
de dario por terminado mediante comunicacion escrita drngida a ia otra Parte -:ar ses Q
meses de antelacion.

El presente Convenio podrá ser modificado por consentimiento mutuo de las Partes
formalizado a traves de comunicaciones escritas, en las que se espeoifique la fecha a partir
de la cual entrarán en vigor tales modificaciones.

La terminacion del presente Convenio no afectará la conclusion de las actividades de
cooperacion que hubieran sido formalizadas durante su vigencia, a menos que las Partes lo
convengan de otra fomria por escrito.
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